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FECHA: 22 DE MAYO 2006. 
HORA: 9h30 
TIPO:    Extraordinaria 
CIUDAD: Cantón San Vicente  
LUGAR:    Salón de  Sesiones del gobierno cantonal de san vicente 
 
ASISTENTES:  

Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                           ALCALDE 
Ing. José Véliz Zambrano                                   VICEPRESIDENTE  DEL CONCEJO 
Dr. Jorge Garay Delgado                                    CONCEJAL 
Ing. Manuel Gilces Mero                                    CONCEJAL 
Sra. Graciela Moreno Veintimilla                        CONCEJAL 
Lcda. Cristina Ruperti Vélez                               CONCEJAL 
Sr. Luis Vera Vera                                           CONCEJAL 
Sra. Ingrid Zambrano Zambrano                        CONCEJAL 
Ing. Teddy Zambrano Vera                                 SECRETARIO GENERAL 

 
ORDEN DEL DIA: 
1.- Aprobación del Acta anterior. 
2.- Conocimiento  de la delegación que hiciera el señor Ministro de obras 
públicas a favor de la Mancomunidad de los Cantones Sucre y san Vicente.. 
Constatado el quórum reglamentario y leído el  orden del día el señor Alcalde 
dispone se  discuta el primer punto. 1.- Aprobación del acta anterior.- la misma 
que fue leída y aprobada por unanimidad. 2.- Conocimiento  de la 
delegación que hiciera el señor Ministro de obras públicas a favor de la 

Mancomunidad de los Cantones Sucre y san Vicente. El señor alcalde explica 
que el pasa que se esta dando en el convenio de la mancomunidad entre los 
cantones de sucre y san Vicente es muy importante, ya que el Señor Ministro 
Ing. Derliz Palacios el día cuatro de mayo firmo  el convenio de delegación 
para la construcción del puente sobre el rió Chone, obra de gran importancia 
para estos dos cantones la provincia y el país, y que la fase siguiente es  el 
financiamiento, y que esta delegación le entrega la responsabilidad a la 
mancomunidad para que realice todo lo que determina la ley y avanzar con 

la consecución de este ansiado proyecto. Pero que el ministerio de OO.PP 
debe de entregar todos los estudios que se realizara a la mancomunidad, y 
que por conversaciones de quienes hicieron los estudios y en especial con el 
ing, Augusto Barriga  no hay ningún inconveniente en relación a los estudios 
que hirviera la otra consultora. Y que al parecer no hay ningún cambio o 
alteración y que esta comprobación de estudio se determino a raíz de lo que 
sucedió con el puente Carlos Pérez Peraso. Y que a renglón seguido después 
de la entrega de la delegación hubo una conversación con los inversionistas 
coreanos, y que ellos manifestaron en la visita que hicieran el día lunes 8 de 
mayo manifestarón  que ellos necesitan un aval del gobierno central y que 
ello van a regresar entre el 25 o 26 de mayo y que se estan haciendo los 



 

  
 

contactos para que el gobierno de el aval para esta obra.  Pero que hay que 
tener en cuenta que esto no se lo hace al dedo y que por muchos que los 
inversionistas quieran invertir necesitan someterse a un proceso de licitación, y 
que este tema es necesario verlo de los diferentes ángulos como son el legal y 
financiero, y que hay varios frente trabajando y que en los próximo días se 
debe definir quien va a ser el director de la unidad ejecutora,  y que este 
director va a realizar un trabajo netamente técnico porque se debe de 
estudiar todo el proceso legal para buscar el financiamiento y las bases de la 
licitación y que de la unidad ejecutora va ha depender el éxito de este 
proyecto. Y que en la parte económica un proyecto de al rededor de setenta 

millones implica un esfuerzo bien grande y dura para quienes s estén 
interesados, ya que el país como todo lo conocen tiene dificultades más aun 
que al gobierno le queda muy poco tiempo y que también tiene datos 
fidedignos que el gobierno tiene un profundo interés en que esta obra se 
realice y que el tiene en quito  a una persona trabajando en el tema de los 
coreanos y que es el señor Fernando calderón Landázuri, El señor Alcalde del 
cantón San Vicente toma la palabra y explica  que en la delegación del 
convenio hay un error en los representantes legales de cada municipio. Y que 

el ha  hablado con el ministerio sobre esto y le prometieron que  harán los 
correctivos necesarios  y que enviaran notariado este convenio de 
delegación.  También manifiesta que el aval que dará este gobierno  hay que 
insistir para la realización lo más antes posible más aun  que hay que tomar en 
cuenta que la inversión extranjera esta atento de lo que ha sucedido con la 
empresa petrolera OXY y esto despertaría un poco de desconfianza   en la 
inversión extrajera. La concejal Cristina Ruperti del cantón Sucre pregunta  a 
cuanto asciende el  aval del gobierno para esta obra, el alcalde del Sucre 
responde que todo depende del monto que tenga la obra y que en los 
estudio de revalorización los técnicas manifestaran el valor  de la obra. Y que 
recién ai el gobierno podrà decir el monto que avalaría. Y que la semana 
pasada el ha hablado con la empresa de don Francisco Noroña quienes le 

manifestaron que ellos podrán hacer un  rediseño del puente que bajaría el 
costo a casi el cincuenta por ciento.  Ya que el diseño original tiene unos 
acceso de lujo que se podrían eliminar, a concejal Graciela Moreno 
manifiesta que es bueno lo que se esta haciendo en mancomunidad y que 
también lo que se va a realizar con los cantones de jama, pedernales , san 
Vicente y Sucre. Porque ella cree que solamente unidos podrán salir adelante 
aquellos cantones pequeños, y que ella cree que hay que tener gente 
técnica que maneje este asunto pero que se haga lo más pronto posible ya 
que el tiempo corre y hay que trabajar casi contra reloj y que ella ha 
conversado con persona de Quito Cuenca y Guayaquil  que tiene 
experiencia en estos temas ,  y que el grupo consultor o unidad ejecutora, 

debe de recaudar toda la información  inclusive hay que aperturar   una 
cuenta  en un banco para este tema,  que inclusive los cinco millones del 
presupuesto estarían en esta cuenta ya que la ves pasada quedaron quince 
millones presupuestado y no se los pudo utilizar por que no se tenia una 
cuenta y no estaba creada la unidad ejecutora,  y que no hagamos lo mismos 
errores del pasado,  el señor alcalde manifiesta que es importante el criterio 
de la concejal moreno y que precisamente se esta trabajando en este tema y 
que el dr. Ochoa de ministerio de oo.pp le manifestaba por donde hay que 
acometer para no cometer muchos errores, y que por esto el Alcalde de la 
ciudad de quito los próximos días visitara la ciudad de bahía para firmar un 



 

  
 

convenio de cooperación para estos menesteres tan importante para el 
desarrollo de los municipio más pequeños del país. Y que se podria ampliar 
con el municipio de san Vicente  y que precisamente el hermano de la señora 
Graciela moreno trabaja en el municipio de cuenca y es una persona que 
conoce bastante del tema y que también podría ayudarnos y que en lo días 
próximo mantendría contacto con el ing. Mauricio moreno.  Y que la unidad 
ejecutora estaría conformada por gente técnica y que hay que abrir el 
espectro para que el personal calificado este al frente de esta unidad,  y que 
si las empresas interesadas en este proyecto ponen los técnicos bienvenido 
sea,  ya que hay personas interesadas en ayudar a estos temas, el concejal 

Ronny Aguas Zambrano del cantón san Vicente expresa que haciendo 
memoria en la primera reunión que tubo la mancomunidad se hablo del flujo 
vehicular que iba a tener  el puente y fluctuaba entre ochocientos mil carro al 
años, pero al hacer los cálculos los inversionistas  fue notorio que ellos dijeron 
que no le convenía  y que en si la pregunta de el es si  como mancomunidad 
están pensando en dar cierto tiempo o ciertos años en concesión este puente 
ya que los inversionistas ven son los réditos económicos en la inversión y   que a 
lo mejor ellos querrán el tiempo más amplio para la concesión, el señor 

alcalde manifiesta que esto lo determinara es los estudios y el contrato de 
concesión, pero esto no esta determinado si es concesión o si el gobierno 
asuma la construcción mediante un coedito,  Ademàs la unidad ejecutora 
determinara los parámetros  de la construcción y ejecución de la abro y que si 
hacemos memoria con lo que sucedió con el puente Mendoza Avilés que lo 
proyectaron para recuperar la inversión en treinta años, y a la vuelta de ocho 
años fue pagado, por eso el cree que esto lo debe determinar la técnica. El 
dr. Jorge Garay del cantón Sucre manifiesta que el articulo tercero de la 
delegación de la mancomunidad manifiesta, sobre el objeto serán  los 
municipio de san Vicente y sucre en conjunto con el ministerio de oo.pp 
quienes hará los tramites pertinentes instaurado en la constitución política del 
estado y demás leyes aplicable al caso, y cumplir todos los requisitos 

establecidos a  efectivizar la descentralización a favor de los municipios de 
san Vicente y Sucre  para  la construcción, administración y explotación del 
puente de la vía marginal de pacifico sobre el estuario del rió Chone, que es 
necesario que se forme la unidad ejecutora los más pronto posible, el alcalde 
del cantón sucre manifiesta que la unidad ejecutora se puede formar ya,  
independiente de lo que se vaya haciendo, y que el tiempo es importante por 
eso es que hay que nombrarlo lo más antes posible al director de esta unidad. 
Y que la unidad ejecutora tiene que ser financiada por la mancomunidad de 
sucre y san Vicente,  y que en la próxima sesión ya estaría nombrado, la 
concejal cristina ruperti pregunta si la unidad ejecutora se puede financiar 
con los cinco millones que están en el presupuesto, el alcalde manifiesta que 

esa  es una buena pregunta y que lo va a consultar para ver si es posible,  La 
señora Graciela moreno manifiesta que en la licitación y las bases va a 
genera un ingreso ya que por lo general las empresas invierten en el pago de 
bases para ver si ganan por eso pide que busque a gente preparada para 
este tema, Graciela pregunta si se puede dejar amarrado para que este 
proceso no se vea afectado por el cambio de gobierno, el asesor jurídico de 
san Vicente manifiesta que no ya que cuando las cosa se hacen bien basado 
en la ley  no hay ningún problema ya que esto ya esta delegado, Graciela le 
preocupa por lo que sucedió en la administración pasada ya que se hizo la 
delegación y la mancomunidad.,  el abogado Eugenio ureta manifiesta que 



 

  
 

en la administración anterior no se forma la mancomunidad ni la delegación y 
que solo se firmo un acuerdo a favor de los dos municipio por separados, la 
concejal Ingrid Zambrano del cantón Sucre manifiesta que  ella celebra el 
hecho de estar reunido los dos cantones  hoy y también el día miércoles con 
los hermanos cantones de jama y pedernales,  y que hoy se ha hablado del 
tema de mancomunidad para esta obra del puente sobre el estuario del rió 
Chone pero que es necesario que hay que hacer una conciencia  de todos 
los pobladores de la zona norte de Manabí y que se hagan campañas para 
que cada uno de los ecuatorianos constan los beneficio de esta obra 
declarada de prioridad nacional,  y que hay rescatar la buenas cosa que 

hacen otras personas como es el caso de el señor Trajano Andrade con el 
proyecto de transferencia de manta,  y que en cada lugar en cada forum 
hacer la promoción de esta gran obra, y que hay que realizar una campaña 
mediante los medio de comunicación para que sean esto que ayuden la 
consecución de esta gran importante arteria vial de la marginal del pacifico,  
y que a ella también le preocupa  el cambio de gobierno por eso ella pide a 
lo señores alcaldes que se reúnan con los candidatos presidencial y le 
exponga esta gran obra de beneficio provincial y nacional, el alcalde de 

sucre manifiesta que es interesante la propuesta de la concejal Ingrid 
Zambrano y que si fuera posible en la campaña que se avecina hacerle firmar 
una acta de compromiso a los candidatos para la ejecución de esta obra,  y 
que la unidad ejecutora tiene esta facultad, El alcalde de san Vicente 
manifiesta que comparte los criterio vertidos anteriormente ya que todo lo que 
vaya a favor de esta obra generaría una reacción importante, el dr. José 
saltos  del cantón san Vicente manifiesta, que su apreciación personal con 
respecto a esta mancomunidad es positiva ya que más aya de que se halla 
firmado o no la mancomunidad anteriormente no pasa nada ya que esta 
administración lo esta haciendo bien  y que de lo que el conoce  no se hizo la 
respectiva delegación, y que esta delegación abre las puerta a este gran 
anhelo de   las poblaciones de Bahía y san Vicente y otra cosa que hay que  

notar es que en este país la única forma que funcione las cosas es vía 
concesión,    y que el cree en la mancomunidad de bahía y san Vicente y que 
lo obstáculos que se presenten hay que superarlos y que esta aptitud que 
tiene estos municipio a favor del desarrollo de sus cantones es beneficioso,  y 
que si las vias de Manabí fueran concesionadas  tendriamos carreteras de 
primer orden, no habiendo más comentarios con respecto a este tema el 
señor alcelde clausura la sesión siendo las once horas. Con diez minuto. , 
 
 
 Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                   Ing. Teddy Zambrano Vera 
                 ALCALDE                                                            SECRETARIO GENERAL 
 
 


